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Visto, e expediente N" 0162305-2011 os demás documentos que se
acon'rpañan y.

CONSIDERANDO:

Que. r l , ]ediante Resoución Directoral Regional N" 0554-201 1-DRELN¡, la
D recc ón Regional de Educac ón de Lima l\¡etropoli taña resolvió otorgar subsldlo por
luto y gastos de sepello de 05 Pensiones Totales Permanentes a lsaura Fortunata
SANCARRANCO PANIZO DE PAREDES oor el monto eouivalente a S/ 35930
nuevos soles, por e fa lecimiento de su esposo que en vida fue el profesof pens¡on sta
Felicito Estre.nbel Paredes Jirnénez, ocurrido el 30 de nov¡embre del 2010:

Que. con fecha 22 de matza de 2011. lsaura Fortunata SANCARRANCO
PANIZO DE PAREDES, nterpone Recurso Adm nistrativo de Apeación contra la
Resolución D rectoral Regional N" 0554-201 1-DRELM. por no encontrafla slr jet¿ ¿
deaecho:

Que, el Arl icu o 209 de a Ley N' 27444 t-ey del Proced miento Adrn n¡stratlvo
General. establece que. e Recurso Administrativo de Apelac ón se nterpondrá cua¡do
la lmpugnación se sustente en diferente nterpretac¡ón de las pruebas producrdas 0
cuando se trate de cuestiones de puro derecho debiendo dir igirse a la mtsraa
autordad que expidió el acto que se ir¡pugna para que eeve o actuado al sltpe¡or
lerarqu co.

OLre conforme a Principo de Lega dad previsto en el nur¡era 1) de Art iculo
iV del Trtuo Prel iminar de a prectada Ley las áutordades administrativas deben
actuar con respeto a a Constitución la ley y al derecho, dentro de las facultades que
le estén atr bu das y de acuerdo con os f jnes para os que es fueron conferidas.

L¿ Drrecc on Regional de Educación de Lma Metropoli tana ha sustentado
constanter.ente en e Añícuo I del Decreto Suprer¡o N' 05'1-91-PCl\¡, las
resoluc ones venidas en apelación, conforr¡e al cual las bon f icaciones, beneficios y
demás conceptos rer¡unerat vos que pérciben los lunc onar¡os directivos y servrdores
otorgados en base al sueldo rer¡uneración o ingreso total serán calculados en funció¡
a a Rer¡uneraclón Tota Permanente con excepción de a Compensac ón por Tiempo
de Servlc os que se conti¡uarán pefcibiendo en base a la rerl]uneracióñ pr ncipal que
esl¿b ece e p-ecr¿do Dec'ero S,p'e_o de la Bonr'rcacó1 Dr'erenci¿ a oLe se
re're-e1 os Dec-eros S-p-e'ros N' 235-85-EE 067 88-EF ) 232-88-EF. oLe se
contlnuarán otorgando tonrando como base de cálcuo a Rernuneracón Básca
establecida por e Decreto Supremo N" 028-89 PCN¡ y de a Bon f¡cación Personal y e
Benefcio Vacacional se contlnuarán otorgando tomando corno base de cálcuo a
Rernu¡erac ó¡ Bás ca establecida por e Decreto Supremo N" 028 89-PCl,/



Oue en tal sentdo, al ar¡p¿ro del prectado raarco juridico la Resolucon
Directoral Reglonal No 0554-201 1-DREL|VI, habría sdo emit ida en observanc¡a dej
Principio de Lega idad, por lo cual coresponderia desestir.af e recurso administrativo
de apeacón que es objeto del presente análisis coT¡o se han venido resolviendo os
recursos adr¡inrstrat vos de apelación sobfe la materja

Que sin embargo con fecha l8 de junio de 2011 ha sido pub cada en el Diario
Of i c ia  E l  Pe ruano  a  Reso  L rc ión  de  Sa la  Pena  N '001 -2011-SERV|R |TSC,  que ,  con
relacrón a os subsidos pof luto y gastos de sepelio pfevistos en e artículo 51 de la
Ley N" 24029 y eñ los Artículos 219 y 220 de su Reglar¡ento, aprobado por Decreto
Supre rno  N '1990ED ( . )  se  o to rga  sob re  l a  base  de  l as  re r ¡une rac iones  o
pensiones totales que correspondan al mes del fal lecinriento ( .) respectivamente
entre otros, estab ece como precedentes adm nistrativos de observancia obligatofra los
crterios expuestos en sus fundamentos 11, 14, 15, 16, 17. 18 y 2'1, y precisa que
d¡chos precedentes de observancia obligatoria deben ser cumplidos por los órganos
componentes del S stema Admin strativo de Gest ón de Recursos Humanosl

Que, de acuerdo con e fundamento 11 de a precjtada resolución, se vislumbra
una divergencia norrnativa entre lo d spuesto por el Artícl lo 9 de Decreto Supremo N"
051-91 PCM. que coloca a la remuneración total permanente conro base de cáculo
para las bon f icaciones benefic os y demás conceptos remuneratrvos percbidos por
los servidores y funcionaros púb cos y o previsto, eñ este caso en el Art iculo 51 de
la Ley N'24029, que t ienen en común la apiicacón de la remuneración r¡ensual total
pafa e cálcu o de los subsidios por luto de tres (3) remuneraciones o pens ones tola es
y gastos de sepelio de dos (2) aemunerac ones o pensrones ioiales para quren haya
sufaagado ios gastos pert i¡entes

Que en el fundarnento '14 de a precitada Resoluc ón seña a que establecida la
ex stencia de normas estatales v gentes y srmultánear¡eñte aplicab es ante L.rn mlsn'ro
supuesto de hecho. pero con contendos divergentes. es necesaTlo recurrir a los tres
caterios que La teorÍa general del derecho plantea sobre la deterr¡ iñación de la norma
aplicable /a jerarqu¡a, Ia espec¡alidad y la tempara¡¡dad; cuya apl¡cación ha s¡da
resumtda del s¡guiente noda: si las narmas d¡veryentes t¡enen ranga d¡st¡nta, debe
preferirse la super¡ar sabre Ia infer¡ar; s¡ su rango es el m¡sma. la escog¡da debe ser Ia
de alcance espec¡al sabrc la general; pera si ttenen ¡gual ánb¡to anbas espec¡ales a
ambas generales, debe preferirse la poster¡or sabre la anteior":

Que en el fundamento 15 señala que por cuanto e Decreto Supfer¡o N' 05'1
-PCI\4 t ene a m sr¡a jera rqu ia norm at va q ue a Ley N' 24029, resu lta pert inente la
l icación del princ pio de especia ldad entend¡do como "la preferenc¡a apl¡cat¡va de la
rma reguladorc de una especte de cieño género sobre la narma reguladara de tal
nera en su tataldad :

Que, en el fundamento 16 señala que e pr nc pio de especialidad nos ref ere a'apl¡cación de Ia narnia geneftl. a menas que en el supuesto de la v¡da rcal. se de las
i t ,  t t n - t o n . l o t  .  a .  ó . p é . . t ' ¡ ¿ r  

,  - n  p d 4 e  O t . e t g e r t - s  d - l  s . , p u c s , o  d p  k - - h a  d ó  . ¿

narma especial. en cuyo casa se apltcata esla ulltma Es dec r este pr nc pro resultará
debidarnente apicable clando a noim¿ especi¿ sea a qle mejor se ¿dapte al

puesto de hecho pLanleado
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QLre. de acuerdo con el fundamento 17 enatencóna o exouesto. debedarse

prefefencia a la norma contenida en e Ar1ícu o 51 de la Lev N' 24029. por cuanto esla
norma prevé consecuencias jurídicas que se adaptan mejor al supuesto de hecho
presentado por todos as servidores y pensionlstas que han adquirido el derecho de
accedef al referido benefc o:

Que, en el fundan'rento 18, agrega que el Tribunal Constitucional, en re terada y
unrforme j!risprudencia ha precisado que e concepto de remuneración total
perraanente no resu ta aplcable para los cálculos de los n¡ontos correspondientes al
subs dio por luto y gastos de sepelio. regulado por el Artículo 51 de la Ley N' 24029
por cuanto de acuerdo con los Artículos 51 de la Ley N' 24029 y 219 de su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 19-90-ED, e beneficio recamado
se otorga sobre la base de remunefaciones íntegras;

Que finalmente en el fundan'rento 21 concluye que de todo lo expuesto es
posible establecer que a remuneración lotai permañénte prevista en el Artículo I del
Decreto Supremo N" 051-91-PCM. no es aplicable para el cá cLtlo del subsidio por ruro
y gastos de sepel¡o, a a que hace referencia elArticulo 51 de la Ley N'24029, y,

De conform dad con el Decreto Ley N" 25762. mod¡fcado por a Ley N" 26510,
e Decreto Suprerr]o N" 006-2006-ED, sus modrfcatof¡as y as facultades delegadas en
l¿ Resoiución N/inisteria No 0449-201'1-ED:

SE RESUELVE:

Art¡culo l .- Decarar FUNDADO e Recurso Admlnistrativo de ADelación
interpuesto por lsaura Fortunata SANCARRANCO PANIZO DE PAREDES contra ta
Resoluc ón Directoral Regiona No 0554"201 1-DRELM, por los fundamentos expuestos
en a parte considerativa de la presente Reso ución dándose por agotada la via

dminlstrativa

Artículo 2,- DISPONER que la Difección Regional de Educacióñ de Lima
l\,4etropoli tana determine en el presente caso el pago que por concepto de subsido
por luto y gastos de sepe o, coresponde a la ¡ecurente conforrae a la normatividad
vgente y de acuerdo a ¡os crterios estabecdos en a Resoución de Sala Plena N'
001 -2011-SERVtR/TSC

Registrese y comun quese

N CHE}Í?ENlJESILU L
Se


